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de diciembre del presente año, a propuesta de la citada Fa
cultad y de acuerdo con lo dispuestc) en el artículo 27.1 de
la Ley General de Educación, en la Orden de 2:J de scptic-mbre
de 1972 (",Boletín Oficial del Estado.. del 25J. sobre directrices
para la elaboración de los Planes de Estudio de la Em;pr.ullza
Superior, y en !a ResolucÍón de esta Dirección General de 17 de
julio del año en curso ("Boletín Oficial del Estado.. del 11 de
agosto), que det.erminó las correspondientes a las Facultades
de Cíencías Económicas y Empresariales,

Esta Dirección General, oída la Junta Nadonal do Univer
sidades, ha resuelto aprobar el Plan de Estudios del primer ci
elo de la Facultad de Ciencias Econ{;micas y Empre,aría]es de
la Universidad de Valencia para las en::;eñanzas de Ci811cius
Empresariales, en la forma que 56 .indica en el anexo a la
presente Resolución.

Lo digo a V. S. para su conocimü'nto y efectos.
Dios guarde '3. V. S
Madrid, 31 de diciembre de 197:3.--El Director gencUlI, Luis

Suarez Fernández.

el artícule 37.1 de la Ley General de Educación y el dictamen
de la Junta Nacional de Universidades,

Esta Dirccci¿n General ha resuclto aprooar el Plan de Es
tudios de la Escuela Universitaria de Estudios Empresariales
de Zaragoza que se une como anexo a la presente Resolución.

Lo que digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S.
Madrid, 12 de cnero de 1974,~EI Director general, Luis Suá

rez Fernc'u1.dcz.

Se. Subdin'(.'ior general de Centros llniv8J'&Harios.

ANEXO
Plan de E..turlíO$ de la Escuela Universitaria de Estudios

Em¡¡resarialús de Zaragoza
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Sr. Subdirector general de Centros Univer~itaf¡os,

ANEXO

Plan de Estudios del primer ciclo deja rama de Cicndus Empre.
sarirl.!es do la Facultad de Ciendns Fconómicas y Empresaríaks

de la Universidad de Valencia
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y Política)

Pri.'11er cunw
C()n!·.lh¡lida(~ (Introducción) .
Tecria Eccí!émica !introducción y Macroeconomia} ..
EccnC1l1Í!1 do la Empresa (Introducción) " .
Matenli'ttioís (Aná1j"i,<,) ..............•.•. ,." .
Derecho (1ntrcducción) . . , .
Historia Económica (período lectivo parcial) .
Sociologia df) la Empresa (periodo lectivo . parcial) ..

Segundo curso.
Teoria Económica (Microeconomía) ..
Contabilidad Financiera y de' Sociedades
Matomnticas Empresariales
Derec'1o Mprcantil ,', " .
Economía de la Empresa (Organización y Adminis-

tración
Estadística Untroducción)

Tercer curso.

Contabilidad de Costes
Economia de España (Estructura
Estadistica Empresarial .
Régimen Fiscal de la Empresa
Derecho del Trabajo

ESI'EClAI ¡¡;'DES

T. Contabilidad e lnfumuitica de Gestión.

1. Infcnll[~lica 1.
2. Planificación. normalización y censura de cuentaS.
::1. lnfcnnática Ji.
4. A.nuIL~is y Hgregación de pi,tados económicos y finan-

5. Lenguajes de Programación.
6. Investigación OperaUva.

rI. FÚ¡(].'virwú'm e Inversiones (Banca, Bolsa y Seguros).

Dj¡'C'~clón Fínanciera de la Empresa.
Mal(~múU(a y Análisis de las operacionos financieras.
i\1l1jisis y agreg::l.ción de estados económicos y financieros.
lns1 j' lIcicnss financieras.
In\T<;:tigación Operativa.
Derecho de Eanca. Bolsa y Seguros.

Estudio de Mercados.

Anidisis de Mercéldos
Derecho Administrativo del Comercio.
Derecho Aduanero
Gestión y Dirección de Ventas.
Investigación de Mercados.
Investigación Operativa.

Para finHIízar sus estudios. los alumnos deberán acreditar
suficienc.ia f.,n el cunocimiento de un idioma moderno.

2

2

1
2

2_
.,.
4.
s.
6

lIr.

1.

1 2.
:~.

1 4.
5.
6.

t
1

Pr{¡ctka.s

2

3

.1

":<
:l

"

3

3

3

,
3

,
"

,
3

Horas semanal",.'>

Teóricas

Ipi

I..... i

:I
I

Parcial

Parcial

Completo
Completo
Completo
Completo
Completo

Parciti!
Parci¡-d

Periodo
lectIvo

Completo
Complet.o
Completo

Complelo

Completo
Completo

Completo

Completo

Completo

Parcial
Completo

Prúner curso

Teoria Económica, 1 .
Matemáticas (Análisis)
Historia Económica
Sociologia de la Emp,esa.
Introducción al Derecho.
Estadistica (1 n t r o duc-

ción)
Contabilidad, (Introduc

ción)

ENSEÑAi.lZAS DE CJE'-:CIAS
EMPRESAH IA;.F:S

Estadistica Empresnrial
Politica Económica
Régimen Fiscal de la Em-

presa .....
Teoría de la Contabilidad,

nT (Costes) I
Economía de la Empresa

(Organización y admi
nistración)

Matemáticas Empresaria- i
les, II

Derecho del Trabajo

Teoría Económica (Micro
economía)

Matemáticas Empresaria-
les, 1 ,>."

Estructura Económica ...
Derecho M'~rcanUl

Contabilidad, Jf (Finan-
ciera y de Sod:~dades).

Jntrod\lcción a la Econo
mía de ]a Emprc'sa

Tocria Mac¡,oüconómica .

Se¡jundo curso

Tercer curso

Para acceder a los estudios del segundo ciclo los alumnos
deberán supemr una prueba de conocimientos de dos idiomas
modernos, uno de ellos el inglés.

MINISTERIO DE TRABAJO

RESOLUClON de la Dirección Gensral ete Univer·
sidades e Investigación por la que se aprueba. el
Plan de Estudios de la ESC11J2!a Universitaria de
Estudios Empresariales de Zaragoza.

Elaborado por la Universidad de Zaragoza el Plan de Es
tudios de la Escuela Universitaria de Estudios Empresariales
de Zaragoza de acuerdo con las directrices marcadas parla
Orden ministerial de 23 de septiembre de 1972 («Boletín Oficial
del Estado,. del 25) y la Resolución de esta Dirección General
de Universidades e Investigación de 17 de julio de 1973 («Bo
latin Oficial del Estado» del 11 de agosto), y teniendo en cuenta.

eL:ENTAS de gestión y Balances de situación de
las Entidades Gestoras y Servzcios Comunes de la
Segurídad Social correspondientes al año 1972 y
acordada su publicación por Orden de 12 de diciem
bre de 1973. (Ccntínuación.J

Cum;t'ls do gestión correspondientes al año 1972 y Balances
de situación en 31 de diciembre del mismo afio, referentes a
cada una de las Entidades Gestoras y Servicios Comunes de
la Seguridad Social, aprobadas por el Ministerio de Trabajo
con ff'dm 20 de octubre de 1973 y por el Consejo de Ministros,
eo." carácter definitivo, en la reunión celebrada el día 7 de
díciembre de! mismo ¿fño y que se insertan en el ..Boletín Ofi~

cíal del Estado,. en cumplimiento ele lo preceptuado en el ar
tículo 5." de la Ley de la SegUridad Sodal de 21 de abrilde 1966.


